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INSTITUTO DE FILOSOFÍA 
CONSEJO DE INSTITUTO  

 
ACTA 781 

16 de julio de 2019 
 
Carácter: Ordinaria 
Fecha:  16 de julio de 2019 
Lugar:  salón 421, bloque 12 
Hora:  10:00 horas 
 
 

ASISTENCIA   

Nombre Convocado Cargo Asistió Observación 

Si No 

Jorge Antonio Mejía 
Escobar 

Presidente x   

Luis Arturo Restrepo 
González 

Secretario x   

Paula Cristina Mira 
Bohórquez  

Representante profesoral x   

Liliana C. Molina 
González 

Representante Pregrado X   

Carlos Mario Vanegas 
Zubiria  

Representante del posgrado 
(Doctorado)  
 

X   

 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Consideración del Acta anterior 
2. Informes del Director 
3. Informes del Jefe de Departamento 
4. Asuntos estudiantiles pregrado 
5. Asuntos posgrados 
6. Asuntos Docentes 
7. Varios 
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4. Asuntos estudiantiles pregrado 

 
● Se recibe la evaluación aprobatoria del trabajo de grado del estudiante 

Gabriel Jaime Valencia Patiño, por parte del jurado profesora Diana Melisa 
Paredes Oviedo. 
  
Decisión: se solicita el reporte extemporáneo de la nota del incompleto 

correspondiente al semestre 2018-1. 
 

● El estudiante Esteban Mazuera, solicita cambio del asesor de su trabajo de 
grado Gerson Góez González por el profesor Andrés Esteban Acosta. 
  
Decisión: se aprueba. 

 
● El profesor Carlos Mario Vanegas Zubiria, solicita convocatoria de estudiante 

acompañante para los cursos introductorios. 
  
Decisión: se aprueba.  Circular 61 

 
1. Asuntos posgrados      

 

● La estudiante Ángela Patricia Rincón Murcia, solicita aplazamiento de su 
doctorado. 
  
Decisión: La estudiante debe aclarar la solicitud, no es un aplazamiento, es 

una prórroga lo que debe solicitar. Se le aclara a la estudiante que debe estar 
matriculada para poder entregar la tesis. La solicitud de prórroga debe 
entregarla con cronograma de trabajo y con aval del Director de tesis.  

 

● El estudiante Ariel Camilo González Moreno, solicita reingreso para el 
semestre 2019-2, al Doctorado en Filosofía 
  
Decisión: Se le informa a al estudiante que no puede reingresar hasta que 

no entregue una carta de aceptación del nuevo director de tesis. 
 

● El profesor Felipe Piedrahita Ramírez, informa sobre el concepto de la 
evaluación del trabajo de investigación del estudiante Edisson Fernando 
Guerra Navarro, el cual es rechazado.  Se solicita nombrar un tercer jurado 
externo. 
  
Decisión: se consultará con otros jurados.  
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● Se recibe el acta de la reunión de posgrados que se realizó el 6 de junio de 
2019. 
  
Decisión: el consejo se da por enterado. Se adjunta a esta Acta.  
 
Se recomienda reactivar nuevamente el Comité de Posgrados. El profesor 
Carlos Mario Vanegas hará la convocatoria para representante de los 
estudiantes de Posgrados del Instituto.  

 
● Se recibe por parte de los profesores Carlos Mario Vanegas Zubiria, Laura 

Flórez y Simón Puerta, la información solicitada por este Consejo, referente 
al caso del estudiante de la Maestría en Filosofía, Mauricio García Echeverri. 
  
Decisión: El Consejo recibe la carta explicativa de los docentes del curso y 

se da por enterado frente al proceso de evaluación del seminario.  
 
Como parte de la decisión del Consejo sobre este caso se le reenvía al 
estudiante la carta enviada por los profesores y se le adjunta al estudiante el 
reglamento de posgrados, puntualmente el Acuerdo Superior 432 de 2014, 
artículo 31.   
 

2. Asuntos Docentes 
 

● El profesor Sergio Muñoz Fonnegra, solicita el aval para la visita de los 
profesores visitantes: Regina Kreide (Justus Liebig Universität Gießen) y Tilo 
Wesche (Carl von Ossietzky Universität Oldenburg). Quienes participaran en 
un panel el día 8 de agosto. 
 
Decisión: se aprueba 

 

● La profesora Paula C. Mira Bohórquez, solicita aval de cumplimiento de 
compromisos para el Fondo Patrimonial. 
 
Decisión: Se le informa al Fondo Patrimonial que el curso está programado 

en el semestre 2019-1, que inició clases el 10 de julio y que, por calendario 
académico, finalizan el 26 de octubre del presenta año. Lo anterior para los 
efectos a que haya lugar.  
 

● El profesor Luis Arturo Restrepo solicita tiquetes aéreos Bogotá-Medellín-
Bogotá para la invitación a la escritora Mery Yolanda Sánchez. La invitada 
estará en actividades académicas vinculadas a los cursos y trabajos de 
grado, del martes 13 al jueves 15 de agosto. Los tiquetes se solicitan de 
martes 13 a viernes 16 de agosto.  Igualmente se solicita aval para desarrollar 
una actividad de Extensión del Instituto de Filosofía en le Corporación 
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Otraparte, el jueves 15 de agosto a las 7 pm. Dicha actividad está vinculada 
al curso Poesía y violencia y consta de una lectura y un conversatorio.  

 
Decisión: Se aprueba 

 
 Varios 

 
● Se recibe la solicitud de oferta de programación académica para el semestre 

2020-1 
 
Decisión: La misma cantidad.  
 

● Se solicita la contratación del profesor Luis Arturo Restrepo González, como 
docente ocasional en el Instituto de Filosofía. 
 
Decisión: se aprueba 

 
 

 
 
Jorge Antonio Mejía Escobar 

 
Luis Arturo Restrepo González  

Presidente  Secretario  
 


